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SALTA, 01 de SETIEMBRE de2023

Expediente N" 1 6249122. -

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS N'404/22 por la
cual se convocó a concurso para la selecc¡ón de Director Regular del INSTITUTO DE
INVESTIGACIONES EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES (ICSOH) - Unidad
Ejecutora de Doble Dependencia CONICET - UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, por
el termino de (4) años, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 1 I 5/1 16 obra ACTA de Cierre de lnscripción de Postulantes para el referido
Concurso (rubricada por las autoridades del CIUNSa y CONICET, en el que figura un único
asp¡rante, el Dr. Guillermo WILDE.

Que a fojas 117 se ¡ncorpora mail, a través del cual la Gerencia de Desarrollo
Científico y Tecnológico del Conicet informa a Ia Dra. Liliana Lizondo que se desestima su
inscr¡pc¡ón al concurso, expresando: " . ..luego de rev¡sar su perlil, las Paftes (CONICET y UNSa.)
han constatado que éste no se ajusta a los requer¡m¡entos dispuesfos en el título ll - De las
cond¡ciones requer¡das para presentarse en el concurso, Artículo 4o del Reglamento de Concursos
para la prov¡sión de cargos de Director de UE..."

Que el referido Artículo 4o requiere para presentarse a concurso que los aspirantes
reunan las condiciones srgu¡entes: ."c -Ser ¡nvestigador act¡vo de la UNSa o del CONICET de
acuerdo a lo que establecen sus respecfivas reglamentac¡ones, con un cargo equivalente al de
lnvestigador lndependiente de la Carrera del lnvest¡gador del CONICET y tener antecedentes en el
área de ¡nvest¡gación y desarrollo a la que peñenezca el lnstituto compa¡lido. Podrá postularse
tamb¡én quien no siendo miembro de las ínst¡tuciones convocantes, posean méritos académicos de
excelenc¡a en el área de ¡nvest¡gac¡ón y desarrollo a la que peftenezca el lnstituto compañido,
equivalentes a los requeridos pero los m¡embros de la UNSa o del CONICET".

Que a fs. 2001202 obra Recurso de Reconsideración de la Dra. Liliana Lizondo a la
desestimación de su inscripción, argumentando que tal dec¡s¡ón incurre en una situación de
arbitrariedad manifiesta puesto que se desconocen los antecedentes por ella presentados,
por lo que solicita una respuesta fundada.

Que al respecto, Asesoría Juríd¡ca en su Dictamen N' 21 .849, expresa lo que en
parte se transcr¡be a cont¡nuac¡ón. ..." Mot¡va su recons¡derac¡ón expresando que se ha ¡ncurr¡do
en arbítrariedad manifiesta al desestimar su inscripción, expresando como único argumento la
inadecuación de su peiil de acuerdo al art. 4 del Reglamento ¡ncorporado a fs. 06/09, Resolución del
D¡rector¡o Nac¡onal de lnvest¡gac¡ones Clentificas y Técn¡cas N" 2.757/09, por lo que reclama su
derecho a una decsón fundada

Luego relata sus antecedentes, a cuya lectura se remite brevitatis causae, y destaca que
fodos e//os tienen vinculación d¡recta con /as /,neas de ¡nvest¡gación que desarrolla el lnst¡tuto.

De la rev¡sión de estos actuados, se adyierte que a fs. 11 5/1 16 rolan actas que ¡ndican que
só/o se ha presentado un postulante, Dr. Gu¡llermo Wilde DNI 23.953.149 y, a fs. 117/119 una
¡mpres¡ón s¡n ce¡lif¡car de un correo electrón¡co en el que se le d¡ce a la recurrente que las paftes
(CONICET-UNSa.) han costatado que su pei¡l no se ajusta a los requerim¡entos del añ. 4 c¡tado, por
lo que se desestlma su presentac¡ón

tamente omit¡da su pet¡c¡ón de ¡nscr¡pción al concurso sin n¡nguna fundamentac¡ón
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Asl /as cosas, est¡mo corresponde retrotraer el proced¡m¡ento al momento de la aceptac¡Ón

de inscr¡pc¡ones y, en caso de no aceptarse la postulac¡Ón de la recurrente, la m¡sma sea
estrictamente fundada."

Que comparte con el D¡ctamen N" 21.849 de Asesoría Jurídica de esta Univers¡dad
en lo relacionado a que el procedimiento de desestimar la lnscripc¡ón de la Dra. L¡zondo no

contiene fundamentación explícita.

Que, con respecto a la cuest¡ón de fondo y luego de analizados los antecedentes
presentados por la Dra. Lizondo al momento de.su inscripción, se concluye que corresponde
sea cons¡derada como inscripta en el concurso de referencia.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docenc¡a, lnvestigac¡ón y

Disciplina, med¡ante Despacho No 21712023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l lo Ses¡ón Ordinar¡a del 31 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Hacer lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto por la Dra. Liliana
L¡zondo y, en consecuenc¡a, aceptar su inscr¡pción como postulante en el concurso para

cubrir el cargo de D¡rector Regular del lnstituto de lnvest¡gac¡ones en Ciencias Sociales y
Humanidades (ICSOH), convocado por Resolución CS No 404/22.

ARTICULO 2'.-Comuníquese a. CONICET, Consejo de lnvestigación y Dra. Lizondo.

Cumplido, siga al Conse¡o de lnvestigac¡Ón a sus efectos. As¡m¡smo, publíq uese en el boletin

oficial de esta Universidad
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